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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, treinta (30) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:   EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN:  2018-00317-00 
DEMANDANTE: INCO - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

ANI  
DEMANDADO:  DONAL TOD PAULLY Y OTROS 
 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y como quiera que obra petición del 

apoderado judicial de la parte demandante, en la que solicita oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Norte, a fin de que registre el levantamiento de las medidas decretadas, 

la sentencia dictada y su aclaración, aportando respuesta a Derecho de 

Petición y Resolución No. 146 de 2022 emitida por la Alcaldía Municipal de 

Guasca, Cund., se ordenará que por secretaría se libre  un nuevo oficio para 

el registro de la sentencia adjuntando los documentos allegados por el actor 

obrantes a rótulos 0058 a 0061. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte, a fin de inscribir en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50N-122576, 

la sentencia dictada y su aclaración, aportando respuesta a Derecho de 

Petición y Resolución No. 146 de 2022 emitida por la Alcaldía Municipal de 

Guasca, Cund., y acta de entrega definitiva. Líbrese el correspondiente oficio  

adjuntando los documentos allegados por el actor obrante a rótulos 0058 a 

0061 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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